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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujec-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente edicto de notificación al
demandado si no pudieran ser notificados perso-
nalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 8.769—N, tomo 1.269,
libro 491, folio 79 del Registro de la Propiedad
número 2 de Mijas situada en la urbanización «La
Ponderosa», término municipal de Mijas.

Valoración: 15.200.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 2 de octubre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—59.383.$

GIJÓN

Edicto

Doña Cristina García Fernández Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 2 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 223/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima» contra don Luis González
Alvarez, doña María Teresa Teijido Quiza, doña
Herminia Álvarez García, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de diciembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 3285, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
de remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de enero de 2001, a
las nueve treinta horas, sirviendo el tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de febrero
de 2001, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primer lote: Urbana piso 4.o A de la calle Juan
de Austria, número 40, de Castrillón.

Inscrita al folio 239, finca 29.820 del Registro
de la Propiedad de Avilés número 2.

Valorada en 8.433.906 pesetas.
Segundo lote: Mitad indivisa de la finca rústica

«El Campón» sita en La Tejera, Perlora, Carreño.
Inscrita al tomo 868, libro 310, folio 125 del

Registro de la Propiedad número 3 de Gijón.
Valorada en 1.497.146 pesetas.

Gijón, 9 de octubre de 2000.—La Magistrada-Juez.
El/la Secretario.—59.099.$

GRANADA

Edicto

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 283/1998 se tramita procedimiento ejecutivo a
instancia de «Inmobiliaria y Constructora Ávila
Rojas, Sociedad Anónima» (INCAR, S. A.), contra
doña Encarnación García Fernández, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de diciembre
del año 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», número
1722.17.0997.96, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero del año 2001,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero

del año 2001, a las once horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Número 170. Piso tercero letra A,
tipo 3A, del portal número 6 del conjunto de edi-
ficación en término de Granada, en el polígono
de Almanjayar. Su superficie útil es de 56 metros
56 decímetros cuadrados. Tiene como anejos la pla-
za de aparcamiento número 57, en sótano primero,
y la habitación trastero número 22, en sótano pri-
mero. Finca registral número 62.822, Registro de
la Propiedad número 1 de Granada, folio 181,
libro 1.095, tomo 1.760.

Valorada en 8.125.000 pesetas.

Granada, 4 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez, José Manuel García Sánchez.—El Secre-
tario.—59.373.$

GRANOLLERS

Edicto

José Luis Amor Sanz, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia 5 de Granollers,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 307/98, se tramita procedimiento de juicio cog-
nición a instancia de «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima», contra don Ángel
Domingo Martín Ruiz, sobre juicio cognición, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de enero de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 07370000140307/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y a subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de febrero de 2001, a
las diez, sirviendo de tipo el 75 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
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tomar parte en la misma, el 20 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Finca número 3. Piso vivienda de la plan-
ta primera, puerta segunda de la casa denominada
Bloque IV, sita en San Celoni, calle Gerona, número
29 hoy 27. Se compone de recibidor, comedor, coci-
na, aseo, tres habitaciones y terraza con lavadero.
Mide una superficie de 54 metros 87 decímetros
cuadrados, y la terraza 2 metros 40 decímetros cua-
drados. Linda: Por su frente, oeste, con el vestíbulo
y caja de la escalera; por la derecha, entrando con
la finca 2, caja de la escalera y patio de luces; por
el fondo, con la calle Canarias; por la derecha, con
la finca número 4; por abajo, con el solar, y por
arriba, con la finca número 6. Finca número 4.034,
inscrita al tomo 1664, libro 152, folio 29.

Valorada por la cantidad de 9.730.000 pesetas.

Granollers, 10 de octubre de 2000.—Magistrado-
Juez.—El Secretario.—59.382.$

IGUALADA

Edicto

Doña Carmen López Romera, Secretaria sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 3,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 174/93, se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancia de «Acabatex, Sociedad Anó-
nima», contra «Pepa, Baz, Sociedad Anónima», don
Miguel Baz Oncalada y doña Josefa Nubials Guar-
diola, sobre juicio de cognición, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y por el término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de diciembre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0769.0000.14.0174.93,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 2001, a las
doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

4.400 acciones de la compañía «Patrimonial Ale-
lla, Sociedad Limitada», con NIF B-30327251, valo-
radas a su valor nominal de 22.000.000 de pesetas.

Igualada, 22 de septiembre de 2000.—El Juez en
sustitución.—La Secretaria en sustitución.—59.403.$

INCA

Edicto

Doña Sonia I. Vidal Ferrer, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Finca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 489/97 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Jaime
Ferriol Sancho, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 12 de diciembre de 2000, a
las diez horas quince minutos de la mañana, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBVA, número
0425-0000-17-0489-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero de 2001, a las
diez horas quince minutos de la mañana, sirviendo
el tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de febrero
de 2001, a las diez horas quince minutos de la
mañana, cuya subasta se celebrará sin sujección a
tipo, debiendo Consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en legal
forma de las fechas de las subastas al demandado,
caso de no ser hallado en su domicilio.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primero.—Urbana, inscrita una mitad indivisa al
tomo 3.390, libro 277 de Santa Margarita, folio
1, inscripción segunda y en el tomo 3.682, libro
344 de Santa Margarita, folio 196 vuelto, inscripción
quinta. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Segundo.—Urbana, inscrita una mitad indivisa al
tomo 3.532, libro 307 de Santa Margarita, folio
161, finca número 15.841. Valorada en 1.250.000
pesetas.

Tercero.—Urbana, inscrita una mitad indivisa al
tomo 3.532, libro 307 de Santa Margarita, finca
número 15.842. Valorada en 1.250.000 pesetas.

Cuarto.—Rústica, inscrita a favor del demandado
al tomo 3.259, libro 247 de Santa Margarita, finca
número 7279-N. Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Quinto.—Rústica, inscrita a favor del demandado
al tomo 3.259, libro 247 de Santa Margarita, finca
número 13.203. Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Sexto.—Rústica inscrita a favor del demandado
al tomo 3.259, libro 247 de Santa Margarita, finca
número 5850-N. Valorada en 1.400.000 pesetas.

Séptimo.—Rústica, inscrita a favor del demandado
al tomo 3.273, libro 250 de Santa Margarita, finca
número 10.315-N. Valorada en 11.000.000 de pese-
tas.

Octavo.—Rústica, inscrita a favor del demandado
al libro 249 de Santa Margarita, tomo 3.271, finca
número 7.328-N. Valorada en 9.500.000 pesetas.

Inca, 5 de octubre de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—59.387.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Edicto

Doña Susana González García Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de La Almunia de Doña Godina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 59/00 se tramita procedimiento del artículo 131
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Caja Rural
del Jalón, S.C.L.», contra «Tenedora de Bienes Cin-
co Para Veinte, Sociedad Limitada», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, el día 30 de noviembre
de 2000, a las diez, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Bilbao Vizcaya núme-
ro 4869 0000 18 005900, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá concu-
rir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


